
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 

Una vez consultada la Tarjeta Profesional del togado en el Registro Nacional 

de Abogados- Portal de la Rama Judicial, y verificada que esta se encuentra 

vigente, este Despacho Judicial atendiendo la solicitud presentada por la 

apoderada del extremo activo, visible en los archs.111 y 171 del expediente 

digital, acepta la sustitución de poder otorgada a favor de CARLOS ALBERTO 

PEREZ PRADO, RECONOZCASELE personería jurídica al mismo, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 85.474.491, y T.P. No.107.254 del C.S.J., como 

apoderado sustituto de la parte demandante, conforme a los términos y 

efectos del poder conferido inicialmente 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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